
- CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINIT¡VA DE EDIFICACION
(EN LOS CASOS DE CONSTRUCCTONES DAÑADAS POR UNA CATASTROFE)

Nota: Tener presente plazos establecidos en art. 5.1.4. inc¡so 2' de OGUC, para poder acogerse a procedimientos simplificados,

E OBRA NUEVA DE VIV|ENDArad 526 bis) E AMPLIACION DE VIVIENDA (an 5.26.bis)

E OBRA NUEVA OTROS DEST|NOSran szo ¡i"r tr AMPLIACION OTROS DEST|NOStan s.z.o ¡¡r

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

CAUQUENES

DEL=-MA]JLE

REGION:

tr URBANo tr RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116 bls D) y su OGUC

C) La solicitud de Recepción Definitiva de obra nueva/ampliación de debidamente suscrita por el
tachar el que NO corresponda vivienda /otros destinos.(indicr)

propietario y el arquitecto correspond¡ente al formulario N'8.8 S.R.D.E/A 5.1.4. N"6.2.1.; 6.2.2. y 5.2.6.bis

D) Los antecedentes que comprenden el expediente N"...................

E) Los documentos exigidos en el Art. 5.2.6. bis de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

F) El giro de ingreso municipal N" de fecha ........ de pago de derechos municipales.

lnesuelvo,

1.- Otorgar Certif cado de Recepción Definitiva .........................I9-T-A1............................... de la edificación destinada a VIV!EltPA
total o parcial

ubicada en calle/avenida/camino KM 21 CAMINO A MOLCO N"..sl!J.

manzana localidad ,, sector..B.VRA.l,
(urbano o rural)

de conform¡dad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del plesente certificado,

mencionados en la letra D) de los "vistos" .

2.- Dejarconstanciaquelaobraqueseaprueba .................alosbeneficiosdel D.F.L.-N"2de1959
(se acoge / no se a@ge)

, además a las siguientes disposiciones disposiciones especiales:

DFL2

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

I¡*DE GE*.nH§ArlO

§b+
$ECHA:AP*EBATIñIi¡

ü g tüfl ?017
ñ§L-:,§:ll

448-1

Añ. 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especifcar)

4.- INDIVIDUALIZAGION DE LOS INTERESADOS
*ortis-R€:ro-:EÁz+N §üsrÁkdet F-.R@.¡f iá:FlÓ R.:U::f

MERY DE LA CRUZ PEREIRA CANCINO 9.369.214-4
?EPRESEÑI!'ANÍE EG.AI d§}F*OPIÉ ARIO R.,.U::.E:

tIÉe+EEE:é::El{zéN SO§,IAL de IaEmnrss {si FRO#'#§¡OIiIAL COUIPETHNIE {AEOU{TECTOI RU:T:

'Ig..tfER-E:re..!:f,,, E§¡9-J.\¡AL c§$p-tTENTE RESPONSABLa tARQulrEefill R.U,T

ELIZABETH CANALES SOTOMAYOR 13.434.468-7

5.- CARACTER¡STICIS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

ANTECEDENTES DEL PERMISO DE EDIFICACION
NsbE F-ÉñHt§g F.ESHA *UFEEE!ÉiE it EgqEs..*igli¡E {ñ1

536 17-06-2017 66,00

FÁMrÁmp,.=i*eréli¡E ier*r¡tEbÉñiE§,;BEt pEE[¡t]so;o*]GiÑAL

¡¡4DE::fE*UIIS0¡ FECüA ñi o*ñtrFii] tE -§ESEPJANO *#PERHC¡E OR§EHáL {nú.} T SÚFEÉ*rcE A REOEPE§TjIAR fri!}

tEÉáEtÉiafi'r'N' FE§1I&,

de(En caso de modificación de proyecto)



/

6.- DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN lmrrcuro s z e u" ooucl

tr :otocopia de la patente municipal al día de los profesionales competentes.

tr nforme del arquitecto el que deberá dar cumpl¡m¡ento con Io señalado en el ¡nc¡so segundo del art. 5.2.6. Ois Oe ta OGUC

tr Cop¡a de los permisos conespondientes a las modificac¡ones del proyecto de obra nueva o ampliación, y de las modificaciones al proyecto de cálcul
estructural y visación del revisor de proyecto de cálculo estructural ( cuando coresponda)

tr Planos de la obra term¡nada en caso de modificaciones menores. Art. S.2.8. O.G.U.C. (cuando conesponda)

7.- CERTIFICADOS DE LAS INSTALACIONES CONTEMPLADAS EN LA OBRA:
lectricidad

tr \gua Potable

n \lcantarillado

I

NOTA : (soLo eARA srruAcroNEs ESpEcTALEs DEL cERfrFrcADo)

DE OBRAS MUNICIPALES
FIRI\,14 Y TI¡TBRE

é*'*bA
g- P¡RtcrnJ.


